
Núm» 32.
Se suscribe ¿ este Periódico/ que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrilores , y lO para fuera,’ franco de 
porte.

p5

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra > frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOttra OíiaU DE VAtEADOUD,
del Martes 11 de Marzo de 1818.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. BQ,

Real órden declarando qbé el levatttaíniento de planos geóraétrlcos 
solo es obligatorio á las Capitales de Provincia y poblaciones 

de crecido vecindario.

Gobierno politico de la Prot^incia de J^aUado- 
lid. zz: Pl Exorno. Señor Ministro de la Goberna-^ 
don del Peino con fecha 20 del actual me comunica 
la Real órden siguiente:

Vista la latitud que han dado algunos Gefes 
políticos á la Real órden circular de este Minis
terio de 20 de Julio de 1846^ relativa á la for
mación de planos geométricos de las poblaciones, 
sus arrabales y paseos; y atendiendo á las recla
maciones de algunos pueblos de corto vecindario 
para que se les liberte de aquella obligación, res
pecto á carecer de recursos con que atender a 
dicho gasto y á la corta importancia de los mis
mos; S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha dignado de
clarar que el levantamiento de planos geométricos 
solo es obligatorio , con arreglo á la referida cir
cular, á las capitales de provincia’ y poblaciones 
de crecido vecindario, que á la circunstancia de 
su riqueza y extension, reúnan elementos para su 
progresivo desarrollo, y cuenten en su término ó 
en los inmediatos Arquitectos con título ó Inge
nieros que puedan levantar dichos planos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.

Lo que se inserta en el Roletin ofcial para 
conocimiento del público. Ealladolid 27 de Eebrero 
de 1848. = Mariano tierrero.

Núm. 61.

Real órden para que en las cuentas provinciales y municipales 
pertenecientes ai año de 1847 ®^ comprendan solo los ingresos 

y gastos ocurridos dentro del mismo año.

Gobierno politico de[ la Prodneia de P^allado- 
lid. ss El Exemo. Señor Ministro de la Goberna
ción del Remo con fecha 3 del actual me comu
nica la Real órden siguiente:

Para evitar la confusion que ofrece en la li
quidación de cuentas provinciales y municipales la 
irregularidad con que algunas sé hallan formadas. 
Sé ha servido disponer S. M. qué en las pertene
cientes al ano de 1847 ®'® comprendan solo los in
gresos y gastos ocurridos dentro del mismo año, 
con arreglo al presupuesto aprobado; debiendo 
formárse cuenta separada de cualquiera fracción 
del año anterior que resulte no haberse rendido.

De Real órden, comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación del Reino, lo digo á V. S. - 
para los fines consiguientes.

Lo que he dispuesto .se publique en el Roletin 
ofeial para conocimiento de los Alcaldes y Deposi
tarios de fondos municipal<es, encargándoles su 
puntual cumplimiento. EaUadolid i3 de Marzo de 
iSí^.= Manuel de la Cuesta.

Núm. 62.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. = Habiéndose fugado de este Presidio en la 
noche del 8 del corriente el confinado Poncio Ca
minal Piñal, cuyas señas á continuación sé inser
tan, prevengo á los Alcaldes y destacamentos de 
Guardia civil practiquen las mas eficaces diligen
cias para su captura, remiliéndole con toda segu
ridad á este Gobierno político. Valladolid 10 de 
Marzo de 1848. zz'Manuel de la Cuesta.

Señas. Edad 24 años, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color sano, cara 
regular, estatura 5 pies, una pulgada, 8 líneas, 
oficio tejedor.
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n^6 ’ .
/ntendencia de la Provincia de J^aUadolid,

Para llevar a efecto en todas sus partes el Pieal 
decreto de sS de Febrero por el que S. M. se ba 
dignado hacer algunas variaciones en los derechos 
sobre el consumo de especies determinadas, los 
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos de la 
Provincia cumplirán y harán cumplir, bajo su res
ponsabilidad, las disposiciones siguientes:

i? En el preciso é improrogable término de 
quince dias á contar desde la fecha en que esta 
circular se publique en el Boletín , remitirán á la 
Intendencia relación de las cantidades que de cada 

una de las citadas especies conceptúen de consu
mo en su respectiva población con las demas acla
raciones que comprende el Modelo que se inserta 
á continuación y al cual se sujetarán.

2 .^ Como la Administración posee datos sufi
cientes para comprobar la exactitud de dicho docu
mento, cuidarán los Cuerpos Municipales de que 
se exprese en él la verdad sin ocultaciones de nin
guna especie, que la Intendencia castigará con 
rigor.

3 .® Transcurrido con exceso el plazo prefijado 
en el articulo i.®, la Intendencia formará el opor
tuno expediente para fijar el cupo fijo, y por esta

PUEBLO DE

ELACION que en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia en 12 del m\ m
en las Tarifas de los derechos sobre las especies de consumos^ da el Acalde qi sa

VALORES RECTIFICADOR E 1

Kûmero de 

vecinos se

gún el últk 

mo padrón.

Idem
CARNES MUERTAS.

de‘ almas. Vino.

4 v -

Cántaras ó 
arrobas'. '

Aguardien
te.

Arrobas.

Aceite.

Arrobas.

Vaca, buey, ternera, 
’'carnero , corderos, 

macho -cabrío, borre- 
ígos y borregas, ove
jas, cabrás, corderos 
;ilechaíes,|cabntos de 
todas clases, y , caza 

c mayor.
libras.

Tocino fres
co, manteca 

y carnes 
frescas.

■Libra,

Tocino salado, 
manteca id., 
brazuelos, ja
món, chori
zos, morci
llas', salchi
chones y de- 

mas embutidos 
compuestos.

Librá.

Cecina y car
nes saladas 

de vaca, 
buey, y ma
cho cabrío.

Libra.

Toros, 
bueyes y 
vacas de 4 
años arri

ba.

Número.

Novillos y 

novillas de 

2 á 4 años.

Idem.

Ternera 

hasta 2 

años.

Idem.

ame 
abra 
rreg 
irre

lier
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razón aquellos pueblos que dejen de presentar su 
relación se entenderá como renuncia de sus dere
chos y tendrán que pasar por lo que se les fije 
prudencialmente.

4® Como la exacción de los nuevos derechos 
comprendidos en la Tarifa adjunta al citado Real 
decreto ha de principiar á regir desde el dia i5 
del mes corriente, los Alcaldes harán entender á 
los arrendadores de los mismos derechos sujeten 
sus exacciones á.la referida Tarifa, llevando cuenta 
exacta de las diferencias tanto en favor como en 
contra, administrando con su intervención los que 
de nuevo se imponen, puesto que el arreglo de 

sus cuentas ha de ser objeto de un contrato es
pecial entre ellos y la Administración, tan luego 
como se conozcan los verdaderos consumos cal
culados y haya por consiguiente un tipo legal.

La Intendencia encarece á los Ayuntamientos 
la mayor puntualidad en servicio tan importante, 
y espera confiada corresponderán satisfactoriamenle 
á cuanto de ellos se exige en beneficio de sus ad
ministrados, y que no se verá en el caso de tener 
que adoptar medidas coactivas para que cumplan 
cuanto se les previene. Valladolid 12 de Marzo de 
1848. = José Muñoz de San Pedro. = Manuel María 
Cabello, Secretario,

Insértese. = Cuesta.

nncrriente para llevar d efecto las alteraciones acordadas por S. M. en 25 de Febrero^
qi .scribe.

ÍD. DE LAS QUE SE AUMENTAN.)0E E LAS ESPECIES.

ewtmwifir* T ‘I™

CARNES EN VIVO.

Vinagre. Jabón duro 
ó 

blando.

Nieve.

neraí 

sta 2 

lOS.

arneros 
abras, 
rregos y 
)r vegas.

Ovejas.
Corderos 
lechales 
basta fin 
de Abril.

Corderos 
desde 1.” 
de Mayo 
á fin de
Junio.

Cabritos 
lechales 

hasta fin 
de Abril.

Idem 
desde 1.® 

de Mayo á 
fin de No
viembre.

Machos

cabríos.-"

Cerdos 

cebados.

Idem 
sin cebar’ 
de mas de 
medio año.

Idem 
de cria y 
basta seis 

meses.

<m. Idem. Idem. Idem. Idem., Idem. Idem. Idem¿ Idem. Idemt Idem. Cántaros. Arrobas. Arrobas.

Fecha ^ firma del Alcalde,
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Ifiíendenda de la Prot incia de P^aîladoUd.

Los Ayuntamientos y Cobradores de Contribu- 
ciones directas que no hubiesen percibido los pre
mios que por Instrucciones les pertenecieron en 
el primer semestre de 1847, podrán acudir á la 
oficina respectiva á liquidar y ajustar sus derechos 
por aquel concepto , para que se les satisfagan las 
partidas á que son acreedores bajo las formalida
des correspondientes. Valladolid 11 de Marzo de 
i848. = José Muñoz de San Pedro.

Insértese. = Cuesta.

ZWl / WL/WViZWl /tÆÆ / WÈIW  ̂WtWt / Wt WCi W^ Wfc/t ZWli/WTi1/0

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.

Esta Dirección general ha señalado el dia 4 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas en la calle de Torija, y en la provincia de Valla
dolid ante el Señor Gefe político para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de Cabezón, situado en 
la carretera de Madrid á Santander, por el tiempo de 
dos anos y la cantidad menor admisible de ciento treinta 
y un mil reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de ma
nifiesto en la Portería de dicho Ministerio y en la Se
cretaría del expresado Gobierno político. Madrid 9 de 
Marzo de 1848. xzG. Otero. .

Insériese, — Cuesta. 1 

seis los de contar cobrados en él Aposto según pre
vienen las* leyes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe político como Presidente ,de la 
Comisión acompañadas de la certificación de buena con- 
dúcta y un testimonio del título, ó las presentarán en 
la'Secretaría de esta Comisión en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este anuncio. Vallado- 
lid Marzo 2 dé 18/Í8. — El Gefe político Presidente, 
Mariano Herrero. =± Manuel Santos Martin> Secretario.

D. Tiburcio Gonzalez, Escribano Notario de Reinós 
del Número y .Tuzgado de primera instancia de esta 
Ciudad^y Secretario de la Alcaldía Corregimiento de la 
misma,~ Doy fé: Que por el Señor Alcalde constitu
cional de la Ciudad de Segovia, se ha dirigido al de 
esta Capital con oficio de 29 de Febrero último, para 
su inserción en el Boletín oficial de la Provincia, el 
edicto que á la letra dice asi:

Edicto. „.lunta Municipal de Beneficencia de Se
govia, rz Estando acordado el arriendo del Teatro de 
Niños expósitos de esta Capital por el año cómico mas 
próximo, se hace saber que bajo las condiciones de 
manifiesto en Secretaría,, se ha señalado para su remate 
el Sábado dia 18 de Marzo inmediato y hora de una á 
dos de la tarde en las Casas Consistoriales. Segovia 29 
de Febrero de 1848.~ Romualdo Becerril, Secretario,”

El edicto inserto concuerda con el original que 
queda citado. Y para los efectos convenientes de man
dato del Señor Alcalde Corregidor de esta Capital signo 
y firmo el presente en Valladolid á 8 de Marzo de 1848. 
zzTiburcio González.

Insértese. zz Herrera.

Comisión de Instrucción primaria de la Provincia 
de Ealladolid,

Se halla vacante la Escuela de Langayo, la dota
ción es dos mil reales anuales pagados por trimestres 
de los fondos Comunes, casa en que vivir ó su renta; y 
los niños que no sean pobres pagarán mensualmenle 
17 mrs. cada uno.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término 
de un mes á contar desde la publicación de este anun
cio, y francas de porte, al Señor Gefe político como 
Presidente de la Comisión, acompañadas del certificado 
de buena conducta y un testimonio del título, ó las pre
sentarán en la Secretaría de la misma. Valladolid Fe
brero 28 de 1848.=z:El Gefe político Presidente, Ma
riano Herrero. — Manuel Santos Martin, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano de 
Mazariegos de Campos, en la provincia de Palencia, cuya 
dotación consiste en dos mil cuatrocientos diez reales 
pagados de fondos municipales, y treinta y dos cargas 
de trigo repartidas entre los vecinos, sin contar lo que 
la Comunidad Eclesiástica paga por separado, y otros 
emolumentos que podrá calcularse todo aproximada
mente en otras ocho cargas. Las obligaciones son las 
concernientes á las dos facultades, y de ellas pueden 
informarse por estenso en el pliego de condiciones los 
que gusten aspirar á dicho cargo que lo harán preci
samente en el término de treinta dias á contar desde 
la inserción de este anuncio , remitiendo sus preten
siones, francas de porte, al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento, — Valentin Perez Calderon.

Insértese. = Cuesta.

Comisión de Instrucción primaria de la Provincia 
de f^altadolid.

Se halla vacante la Escuela de Valdunquillo, se 
darán al Maestro dos mil reales anuales pagados de 
Propios y por trimestres, casa en que vivir ó su renta; 
y los niños que no sean pobres pagarán anualmente tres 
celemines de trigo los de leer, cuatro los de escribir y

En la villa de Simancas y en el dia 9 de Abril pro
ximo, despues de dadas las doce de su mañana ,< se ce
lebrará en su Sala Consistorial el remate de la obra que 
se ha de ejecutar en la casa destinada para la Maestra 
de niñas, abalizada con los materiales en 2,000 rs.=: 
El Alcalde, Manuel García.

Insértese. —Cuesta.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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